
ESTADO PLURINACIONAL DE
D A I  I 1 Í I  A MINISTERIO DE
d U L i1V1/\ s a l u d  y  d e p o r t e s

ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO MÉDICO MAYOR Y MENOR PARA EL HOSPITAL DE 
TERCER NIVEL GRAN CHACO (FRAY QUEBRACHO) DEL MUNICIPIO DE YACUIBA

CÓDIGO INTERNO: AISEM/CD/DS/016/2024

En la dudad de La Paz, a horas 10:00 del día de hoy 07 de noviembre de 2024, en 
instalaciones de la Agenda de Infraestructura en Salud y Equipamiento Médico -  
AISEM, ubicada en la Calle Víctor Sanjinés N° 2678 Zona Sopocachi (Plaza España), 
Edificio Barcelona, de conformidad a lo establecido en el cronograma de plazos de 
la convocatoria correspondiente al proceso de contratación y personal de la entidad 
se hicieron presentes para llevar a cabo la Reunión de Aclaración del proceso de 
contratación: “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO MÉDICO MAYOR Y MENOR PARA EL 
HOSPITAL DE TERCER NIVEL GRAN CHACO (FRAY QUEBRACHO) DEL MUNICIPIO DE 
YACUIBA”. La Reunión de Aclaración se desarrolló de la siguiente manera:

I. CONSULTAS ESCRITAS

De acuerdo a lo establecido en el Cronograma de Plazos del Documento Base de 
Contratación Directa (DBCD), hasta horas 15:30, del día 04 de noviembre de 2024, no 
se recibieron consultas escritas de potenciales proponentes en el correo electrónico 
institucional consultas@aisem.com.bo ni de forma física a través de ventanilla única.

II. CONSULTAS EN SALA

• POTENCIAL PROPONENTE: MEDI-MARK

ITEM C O NSULTAS ESCRITAS RESPUESTAS

Dice:

3. Puerta de apertura automática con aislamiento térmico Se considera la solicitud y se realizara la 
enmienda con la siguiente redacción:

Solicitamos modificar de esta forma:

"3. Puerta de apertura automática o manual con 
aislamiento térmico"

“3. Puerta' de apertura manual con 
aislamiento térmico"

ITEM  N° 8: 
ESTERILIZADO R A 
VA PO R DE M ESA

Dice:
CERTIFICACIONES

- Certificaciones internacionales vigentes FDA (Food and 
Drug Administration) y/o CE (Conformidad Europea) del 
bien ofertado.

Solicitamos modificar de esta forma:

Se analizará la solicitud y se responderá 
por escrito con la resolución de 
aprobación de DBCD.

Certificaciones internacionales vigentes FDA (Food and 
Drug Administration) y/o CE (Conformidad Europea) y/o 
certificación latinoamericana ANVISA o ANMAT del bien 
ofertado."
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BOLIVIA A G E N C I A  D E  I N F R A E S T R U C T U R A  E N  
S A L U D  Y  E Q U I P A M I E N T O  M E D I C O

ESTADO PLURINACIONAL DE
D H I  I l / I  A MINISTERIO DF. 
D U L i  V I/ \  SALUD Y DEPORTES

ITEM C O NSULTAS ESCRITAS RESPUESTAS

Dice:
8. Pantalla táctil Icd tft a color de 15" o superior. 

Solicitamos modificar de la siguiente forma:

“8. Pantalla táctil Icd tft a color de 12" o superior."

Se analizará la solicitud y se responderá 
por escrito con la resolución de 
aprobación de DBCD.

Dice:
11. Monitorización NIBP 
- Rango de medición:
Rango de sistólica: 25 a 270 mmhg (adulto, pediátrico) o 
superior.
Rango diastólica: 25 a 220 mmhg (adulto, pediátrico) o 
superior
Rango media: 15 a 235 mmhg (adulto, pediátrico) o 
superior

ITEM N° 12: 
M O NITO R

M ULTIPARAM ETRIC O

Se solicita modificar los rangos para diferenciar entre 
adultos y pediátricos, de la siguiente manera:

"11. Monitorización NIBP 
- Rango de medición cdultos:
Rango de sistólica: 40 a 270 mmhg o superior.
Rango diastólica: 25 a 210 mmhg o superior 
Rango media: 20 a 230 mmhg o superior

Se analizará la solicitud y se responderá 
por escrito con la resolución de 
aprobación de DBCD.

- Rango de medición pediátricos;
Rango de sistólica: 40 a 200 mmhg o superior. 
Rango diastólica: 10a 150 mmhg o superior 
Rango media: 20 a 165 mmhg o superior"

Dice:
11. Monitorización NIBP
-Intervalo de tiempo en modo automático ajustable hasta 
720 min o superior

•Se acepta la solicitud y se realizara la 
enmienda con la siguiente redacción:

Se solicita modificar de esta forma: "-Intervalo de tiempo en modo 
automático ajustable hasta 480 min o

“-Intervalo de tiempo en modo automático ajustable 
hasta 480 min o superior"

superior"

• POTENCIAL PROPONENTE: MASTERMED INSTRUMENTS •

ITEM C O NSULTAS ESCRITAS RESPUESTAS

ITEM N° 12: 
M O NITO R

M ULTIPARA M ETRIC O

Dice:
11. Monitorización NIBP 
- Rango de medición:
Rango de sistólica: 25 a 270 mmhg (adulto, pediátrico) o 
superior.

Se solicita ajustar de la siguiente forma:
“- Rango de medición:
Rango de sistólica: 40 a 270 mmhg (adulto, pediátrico) o 
superior."

Se acepta la solicitud y se realizara la 
enmienda con la siguiente redacción:

"- Rango de medición:
Rango de sistólica: 40 a 270 mmhg 
(adulto, pediátrico) o superior."

Se solicita que se eliminen los accesorios neonatales del 
punto de CONSUMIBLES O REPUESTOS.

Se analizará la solicitud y se responderá 
por escrito con la resolución de 
aprobación de DBCD.

Dice:
17. Software de central de monitoreo

Se aclara que se requiere un software 
para la central de monitoreo, compatible 
con la estación de enfermería.

=£=
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ESTADO PLURINACIONAJ. DE

BOLIVIA MINISTERIO DE 
SALUD Y DEPORTES

ITEM C O NSULTA S ESCRITAS RESPUESTAS

Se solicita aclarar si es necesario el software o solo la 
compatibilidad.

ITEM N° 23: 
TENSIÓ M ETRO  

NEO NATAL

Dice:
5. Canastillo para almacenaje de accesorios.
6. Con pedestal rodante estable de 5 ruedas resistente a 
Id limpieza y desinfección.

Se solicita eliminar los puntos 5 y 6 de las características 
técnicas y como sugerencia añadir que cuente con un 
"estuche para mejor portabilidad”

Asimismo, se solicita que se pueda añadir muestra a la 
propuesta.

Se analizará la solicitud y se responderá 
por escrito con la resolución de 
aprobación de DBCD.

ITEM N° 26: 
TERM O M ETRO

Se solicita definir si están solicitando un termómetro ótico 
o infrarrojo normal.

Se analizará la solicitud y se responderá 
por escrito con la resolución de 
aprobación de DBCD.

Para todos los ítem s 
de equipam iento  

menor:

Se solicita que para todos los ítems de equipamiento 
menor se solicite muestra para la presentación de 
propuestas.

Se analizará la solicitud y se responderá 
por escrito con la resolución de 
aprobación de DBCD.

Asimismo, la entidad convocante podrá ajustar el DBCD con enmiendas, por iniciativa 
propia o como resultado de las actividades administrativas previas, en cualquier 
momento, antes de emitir la Resolución de Aprobación del DBCD. (Cuando 
corresponda).

No existiendo más consultas, el Acto de Reunión de Aclaración concluyó a horas 10:49 
del día 07 de noviembre de 2024 y en señal de conformidad, firmamos al pie del 
presente documento.

Por la AGENCIA DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD Y EQUIPAMIENTO MEDICO:

Profesional en contrataciones
CENCIA DE INFRAESTRUCTURA EN SATUC

v eq u ipam ien to  m ed ico

Calle Víctor SanfInés N°2678 Edificio Barcelona 
Piso 6, Zona Sopocachi (Plaza España)
La Paz - Bolivia

Página 3 de 3
Teléfono (591-2) 2- 2125007

www.aisem.gob.bo

http://www.aisem.gob.bo


ru
fs;

m
BICENTENARIO DE

BOLIVIA
/ffisEÍl¡ÍÍl
A G E N C I A  D E  I N F R A E S T R U C T U R A  E N  
S A L U D  Y  E Q U I P A M I E N T O  M E D I C O

ESTADO PLURINACIONAL DE

t;l|||KJ

t "

g Q  MINISTERIO DE
SALUD Y DEPORTES

ACTA DE REUNION DE ACLARACION

“ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO MÉDICO MAYOR Y MENOR PARA EL 
HOSPITAL DE TERCER NIVEL GRAN CHACO (FRAY QUEBRACHO) DEL MUNICIPIO

DE YACUIBA”

CODIGO INTERNO: AISEM/CD/DS/016/2024

Por los potenciales proponentes representantes de las empresas:

N° NOMBRES Y APELLIDOS EMPRESA TELEF./CEL. CORREO
ELECTRÓNICO FIRMA
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